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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL Quito, D M, 15 de
diciembre de 2016, a las 08H25- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1017-11-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Liber Ulises Orellana Gaibor, director técnico de área
del Hospital General Provincial "Martin Ycaza" de Babahoyo, en contra de la
sentencia de 13 de mayo del 2011, dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial
de Justicia de Los Ríos, dentro de la acción de protección N.° 0477-2011, previo al
conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese -
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CASONro. 1017-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los quince días del
mes de diciembre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de
la providencia, emitida el 15 de diciembre de 2016, a los señores: Liber
Ulices Orellana Gaibor, Director Técnico del Hospital Provincial General
"Martin Icaza" de Babahoyo en la casilla constitucional 042; Procurador
General del Estado en la casilla constitucional 018. A los diecinueve

días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, a los señores: Vanessa
Albuja Mora, Nicolás Gómez Rodríguez, Martha Padilla Ruela y Lorena
Vargas Arias en la casilla judicial 124 de la ciudad de Babahoyo, juez de
la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Babahoyo (ex Juzgado
Segundo de lo Civil de Babahoyo), mediante oficio 6529-CCE-SG-NOT-
2016; y, jueces de la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de
Justicia de Los Ríos, mediante oficio 6530-CCE-SG-NOT-2016; conforme
consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 0663

ACTOR

LÍBER ULICES

ORELLANA GAIBOR,
DIRECTOR TÉCNICO

DEL HOSPITAL

PROVINCIAL GENERAL

"MARTIN ICAZA" DE

BABAHOYO

FERNANDO VINICIO

ESPINOSA BÁEZ,
PROCURADOR COMÚN

DE LA ASAMBLEA

PERMANENTE DE EX

TRABAJADORES

INTERMEDIADOS Y

TERCERIZADOS DE

OTECEL S.A.

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

042

1217

www.corteconstitucional.gob.ee

DEMANDADO/TERCER INTERESADO

DIEGO IGNACIO BASTIDAS

YAZAN, COORDINADOR
GENERAL ZONAL - ZONA 3 DE

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL
DEL AMBIENTE DE

TUNGURAHUA

LUIS AMOROSO MORA Y

EDWIN FABIÁN USINIA,
ALCALDE Y PROCURADOR

SÍNDICO DEL GOBIERNO

AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN

AMBATO

JUECES DE LA SALA DE

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

TUNGURAHUA

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO

JOSÉ MANUEL CASAS

ALJAMA, PRESIDENTE
EJECUTIVO DE OTECEL S.A.

FERNANDO ARTURO

CARVALLO CARVALLO,

IRECTOR DE ASESORÍA
JURÍDICA DE TRABAJO Y
EMPLEO Y DELGADO DEL

MINISTRO DEL TRABAJO

MARÍA ISABEL HERRERA

GONZÁLEZ, DIRECTORA DE
PATROCINIO Y

CONTRATACIÓN Y DELEGADA
DEL MINISTRO DE

TELECOMUNICACIONES Y DE

LA SOCIEDAD DE LA

INFORMACIÓN

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

647

088 /

680'

018

018

138

008¿

396 •

NRO. DE CASO

1208-15-EP

1017-11-EP

0578-15-EP

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

PROV. DE 15

DE

DICIEMBRE

DE 2016

PROV. DE 15

DE

DICIEMBRE

DE 2016

Sentencia de

29 de

noviembre de

2016
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MARIO ALFREDO

CAÍ CEDO CHANTRY
414

Total de Boletas: (13) Trece

PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO

PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO

018

018. 0029-16-IS

0065-16-IN

Sentencia de

29 de

noviembre de

2016

AUTO DE 16

DE

NOVIEMBRE

DE 2016

Quito, D.M., 15 de diciembre del 2016

Marlene Mendieta M.
OFICINISTA 2

SECRETARÍA GENERAL
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS

ACTOR
CASILLA I DEMANDADO/
JUDICIAL TERCER INTERESADO

\ AN'KSSA Al.Hl'.IA
Mi )KA. N¡C< M.AS

(V )MKZ «OnKICUKZ.
Y1AKTMA PAUIU.A

RÜKI.'N V U'KKNA
\ ARCAS ARIAS

CASILLA

JUDICIAL

124
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<nni<>. \j.

y' •/•)-' , !/\
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CASO
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Ouito D. M., Ib de diciembre del 2016
Oficio 6529-CCE -SG-NOT-20 16

UMDADJUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN BABAHOYO
(Ex Juzgado Segundo de lo Civil de Babahoyo)
Babahoyo.-

De mi consideración:

Para los fines legales pcninenies. <icl¡unin copia certificad;! de la
providencia de 15 de diciembre del 201n. cunda dentro dr ma-aon
extraordinaria de protección 1017-11-EP, présenmela Por L.ber Imees
¿rellana Gaibor, Director Técnico del Hospital Provincial General
"Martin Icaza" de Babahoyo. (Referencia acción de protección 12..02
2011-0078).

Atentamente,

//

Jaim^ozoíha morro
Seeíe^ario General
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CORTE PROVINCIAI- DE JUSTICIA DE LOS RÍOS
VENTANILLA DE SORTEOS DE LA PROVINCIA DE LOS RIOS CON SEDE EN EL CANTÓN

BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN BABAHOYO

Juez(a): VELIZ NAVARRETE CRISTÓBAL TEODORO

No. Proceso: 12302-2011-0078

Recibido el d.a de hoy, lunes diecinueve de diciembre del dos mil dieciseis a.« h h
minutos, presentado por JAIME POZO CHAMORRO Zr^rl^ horas ysiete
CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR ~..J-~ SECRETARIO GENERAL DE CORTE

quien presenta:

PROVEER ESCRITO,

En un(1) fojas yse adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) EN UNA FOJA PROVIDENCIA (COPIAS CERTIFICADAS/COMPULSA)

NARVAEZ RENDON TANYA ISABEL
RESPONSABLE DE SORTEOS
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Quito D. ¡VI., lr> de diciembre del 201b
Oficio 6530-CCE-SG-NOT- 20 16

SAlT' CIVIl!1'Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE LOS RÍOS
Babahoyo. -

De mi consideración:

Para los fines legales pcrtmenles, adjunto copia certificada de la
providencia de 15 de diciembre del 2016, emitida dentro de la acción
extraordinaria de protección 1017-11-EP, presentada por Líber Uhees
Orellana Gaibor. Direc.or Técnico del Hospital Provmcai General
"Martm Icaza" de Babahoyo. (Referencia acc.on de proleccion 1~IU.
2011-0477).

Atentamente,

¿ajrn^ólcíCh^(')i/Qy. -
Sé^t'étarip General

// ,. t// Anc.M). Id indicado
./ Jl'Cllnimni
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